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proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que' se señalan en el capítulo IV- del citado Decreto 2637/ 
1966, de 20 de octubre.

Sevilla, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—5.390-14.

26277 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incodo en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza. S. A.» (YN. 11.464), con domicilio en 
calle San Miguel, 10, Zaragoza, solicitando autorización, de
claración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto, de ejecución para el establecimiento de una línea, 
eléctrica en alta tensión y centro de transformación número 24 
para mejorar y ampliar las redes de distribución en Álcañiz 
ITeruel), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2617/3966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones; de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica en A. T. y C. T., cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Linea subterránea.
Origen: C. T. número 1, denominado «Molina Mayor».
Final: C. T- número 24, a construir.
Longitud: 220 metros de linea subterránea.
Potencia d e transporte: 3.000 KVA; tensión nominal, 

10-17 KV,
Conductores: Cable Pirelli RF. de 3 por 150 milímetros cua

drados de sección, AL.
Centro de transformación: Tipo interior.
Potencia de instalación: 315 KVA.
Relación de transformación: 10.000-17.000+5-10 por 100/380- 

230 V.
Apare]laje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 23 de noviembre de. 1976.—El Delegado provincial, 
Antonio Pórter-Piqueras y Alcaide.—5.335-B.

26278 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN 11.504), con domicilio en calle 
San Miguel, 10, Zaragoza, solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución para el establecimiento de línea eléctrica en alta 
tensión para mejorar y ampliar las redes de distribución de los 
términos municipales de Segura de Baños, Salcedillo, Allueva 
y Fonfría (Teruel), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones; de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica en alta tensión, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea eléctrica aérea de 13.576 metros de longitud.
Origen: C. T. de Segura de Baños.
Final: C. T. de Fonfría.
Potencia de transporte: 1.500 KVA.
Tensión: 20 KV.
Conductores: Tres cables de aluminio-acero de 31,1 milímetro 

cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón armado vibrado y hierro galvanizado.
Aparellaje de maniobra y protección

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, Decreto 2617/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, y con las condiciones genérales 1.a y 5 ° del 
apartado 1 y apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, y las especiales siguientes: Reglamento de 
líneas Eléctricas en Alta Tensión de 28 de.noviembre de 1968.

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto, presentado, con las variaciones que en su caso sé 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados .a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial, a efectos de reconocimiento definitivo, y 
extensión de) acta de puesta en marcha.

Cuarta.—Por la citada Sección se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, para lo 
cual el titular de las instalaciones dará cuenta por escrito a 
la mismá del comienzo de los trabajos, la cual, durante el 
período de construcción y, asimismo, en el de explotación, los 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—La Administración dejará sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe'el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

Sexta.—En tales supuestos, la Administración, previo el opor- 
.tuno expediente, acordará la anulación de la autorización, con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
deriven, según las disposiciones legales vigentes.

Séptima.—Los elementos de la instalación serán de proce
dencia nacional.

Octava.—El titular de la instalación tendrá en cuenta, para 
su ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido 
establecidos por el Organismo Compañía Telefónica Nacional 
de España, todos los cuales han sido traladados al titular de 
la instalación, habiendo sido aceptado por el mismo.

Teruel, 23 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Antonio Porter-Piqueras y Alcaide.—5.334-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

26279 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
acepta la segunda propuesta relativa a las solici
tudes presentadas en el concurso convocado por 
Real Decreto 1285/1976, de 21 de mayo.

limos. Sres.: Vista la segunda propuesta elevada por el Pre
sidente de la Comisión Asesora y de Vigilancia del concurso 
para la construcción de un millón de T. R. B. para la Flota 
Mercante Nacional, establecido por Real Decreto 1285/1976, de 
21 de mayo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo décimo, 
apartado f) del mencionado Real Decreto, este Ministerio ha 
tenido a bien conceder para las construcciones solicitadas para 
cada Empresa armadora los beneficios que para cada una de 
ellas se expresan:

«Naviera de Galicia, S. A.»

Dos buques polivalentes de 7.000 T. R. B. cada uno.
Plazo para la entrada en servicio: 30 de noviembre de 1979
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6", 7 ”, 

8.° y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Naviera Euromar, S. A.»

Dos buques cargueros de línea y tramp, portacontenedores 
de 1.599 T. R. B. cada uno.

Plazo para la entrada en servicio: 31 de octubre de 1979.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8.° y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el irrtporte 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Compañía Naviera del Saja, S. A.»

Dos buques cargueros de línea y tramp (polivalentes) de 
3.730 T. R. B. cada uno.

Plazo pare la entrarla «wa aainizioj 31 de diciembre de 1978.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.a, 

8.° y 9.a del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe



del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
pondería por otras disposiciones legales.

«Naviera Letasa, S. A.»

Dos buques Roll-on Roll-of de 7.500 T. R. B. cada uno.
Plazo para la entrada en servicio: 31 de agosto de 1979.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8.° y 9.° del Real Decreto número 1285/1976,. fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y él plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los démás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Líneas Marítimas Españolas, S. A.»

Dos buques Roll-on Roll-of de 4.400 T. R. B. cada uno.
Plazo para la entrada en servicio: 30 de noviembre de 1979.
Beneficios concedidos: los indicados én los artículos 6.°, 7.°, 

8.° y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Naviera del Odiel, S. A.»

Un buque portacontenedor de 5.800 T. R. B.
Plazo para la entrada en servicio: 28 de febrero de 1979.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8.” y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres- 
ponderle por otras disposiciones légales.

«Nuvamar, S. A.»

Dos buques cargueros de línea y tramp (polivalentes! de 
4.990 T. R. B. cada uno.

Dos buques cargueros de línea y tramp de 3.500 T. R. B. cada 
-uno. ’

Plazo para la entrada en servicio: 30 de junio de 1979.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8.° y 9.” del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Naviera de Productos Licuados, S. A.»

Un buque para el transporte de gases licuados de 4.300 T. R. B.
Un buque para el transporte de productos químicos de 7.000 

T. R. B.
Plazo para la entrada en servicio: 31 de diciembre de 1980.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8.” y 9.” del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
pondería por otras disposiciones legales.

«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.»

Dos buques para transporte de productos derivados del pe
tróleo de 13.000 T. R. B. cada uno.

Plazo de entrada en servicio: 31 de mayo de 1980.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.“, 

8." y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Remolcadores del Norte, S. A.»

Un buque remolcador de 145 T. R. B.
Plazo para ía entrada en servicio: 31 de diciembre de 1977.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8.° y 9." del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en ocho 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Gabarras de Cabotaje, S. A.»

Una gabarra de 1.700 T. R. B.
Plazo para la entrada en servicio: 31 de enero de 1978.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8.° y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en ocho 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que-puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Naviera Subirats, S. A.»

Una barcaza para transporte de grano de 4.650 T. R. B.
Plazo para la entrada en servicio: 31 de agosto de 1978.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°, 

8 ° y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe

del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en ocho 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Armadores de Cabotaje, S. A.»

Dos buques polivalentes de 4.300 T. R. B. cada uno.
Plazo para la entrada en servicio: 30 de abril de 1979.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7,°, 

8.° y 9.° del Real Decreto número 1285/1978, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres-: 
ponderle por otras disposiciones legales.

«Marcelo Castro-Rial Canosa•

Tres buques cargueros de línea y tramp polivalentes de 
590 T. R. B. cada uno.

Plazo para la entrada en servicio: 31 de marzo de 1979.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6-°, 7.°, 

8." y 9.® del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

«Marítima Urdaneta, S. A.»

Un buque de transporte de gases licuados de 45.000 T. R. B.
Plazo para la entrada en servicio: 30 de abril de 1980.
Beneficios concedidos: los indicados en los artículos 6.°, 7.°. 

8.° y 9.° del Real Decreto número 1285/1976, fijándose el importe 
del crédito en el 80 por 100 y el plazo de amortización en doce 
años, sin perjuicio de los-demás beneficios que puedan corres
ponderle por otras disposiciones legales.

La Subsecretaría de la Marina Mercante .notificará a cada 
una de las Empresás beneficiarías la resolución individual en 
la que se establecerán las condiciones generales y especiales 
y los plazos a que habrán de sujetarse los proyectos de flota 
aprobados.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante, Director ge
neral de Navegación y Director general de Política Arancela
ria e Importación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

26280 ORDEN de 23 de octubre de 1976 por la que se 
hace pública la lista de aprobados para ejercer 
como Guías-Intérpretes de la provincia de Lugo.

limos. Sres.:® Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guías-Intérpretes de la provincia de Lugo, que fueron convo
cados por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 1976). y de 
conformidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como 
Guías-Intérpretes de la provincia de Lugo a los siguientes 
señores:

Guías-Intérpretes

Freire García, José Antonio; idioma, francés.
Pérez Puente, José Luis; idioma, inglés.
Rodríguez-Montero Valladares, José; idioma, francés.

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial de) Estado», para que en el mismo se presente ante la 
Delegación de este Ministerio en Lugo, o por cualquiera de los 
medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, 
la documentación prescrita en el articulo 20 del Reglamento 
Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1976.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y
Actividades Turísticas.


